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Acta Resolutiva de la Comisión Honoraria Administradora, Nº19/10 

De fecha: 07.10.2010 

 

•  Designación de representante del F.N.R. en el Tribunal que 
seleccionará Licenciados en Nutrición recientemente egresados, en 
convenio con la Universidad de la República. 

Dirección Técnico-Médica informa que de acuerdo a lo dispuesto por las 
Autoridades se realizó un nuevo llamado para la incorporación de dos 
Licenciados en Nutrición recientemente egresados, en el marco del acuerdo 
que se mantiene con la Escuela de Nutrición y Dietética de la Universidad de 
la República. Habiéndose registrado 65 inscripciones, corresponde integrar el 
Tribunal que realizará la selección, dos de cuyos miembros provienen de la 
U.DE.LA.R y uno del F.N.R. Se propone a esos efectos a la Lic. Nut. Sonia 
Nigro quien además de su actividad en el F.N.R., tiene reconocidos méritos 
académicos. 

Se resuelve por unanimidad: Designar a la Lic. Nut. Sonia Nigro para 
integrar el Tribunal de Selección de dos Licenciados en Nutrición, de 
acuerdo al convenio y del llamado recientemente realizado. 

• Fecha de aporte de las Instituciones en el mes de octubre/2010.  

Se resuelve por unanimidad: Autorizar a las Instituciones a efectuar los 
aportes correspondientes al mes de setiembre/2010, el 50% hasta el día 15 
de octubre y el segundo 50% hasta el día 26 de octubre. 

• Nota del I.M.A.E. Asociación Española en relación a cirugía cardíaca 
realizada en noviembre de 2006 a un paciente bajo la identidad de 
Matías Croza Correa. 

Por nota del 21 de setiembre la Asociación Española comunica que mediante 
investigación policial y penal de los hechos se ha comprobado una estafa 
llevada a cabo por el Sr. Villanueva Croza, quien se realizó una cirugía 
cardíaca en ese I.M.A.E. el 30 de noviembre de 2006, haciéndose pasar por 
Matías Croza Correa. La cobertura estuvo a cargo del F.N.R. en virtud de la 
afiliación del Sr. Matías Croza Correa. El paciente Villanueva Croza carecía de 
cobertura. 

Se resuelve por unanimidad: Tomar conocimiento y agregar el auto de 
procesamiento proporcionado por la Asociación Española. 

•  Nota de la Fundación Favaloro en relación al ajuste de aranceles a 
partir del 2 de agosto.  

Dirección General eleva nota por la cual la Fundación Favaloro informa que a 
partir del 2 de agosto de 2010 rige un 20% de aumento sobre los aranceles 
vigentes. Se adjunta un listado de precios elaborado por el F.N.R. en el que se 

comparan los valores expresados en dólares. 
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Se resuelve por unanimidad: Encomendar a la Dirección Técnico-Médica 
mantener contactos con el Hospital Maciel a efectos de implementar en el 
corto plazo la realización del control pre trasplante pulmonar en ese 
Servicio y explorar la posibilidad de realizar el módulo de trasplante en 
otros centros de la región. Mientras no se encuentren operativas estas 
opciones aceptar el aumento de aranceles solicitado por la Fundación 
Favaloro. 

• El Director Técnico Médico, Dr. Álvaro Haretche, informa respecto a 
la auditoría externa que se está realizando en el IMAE de trasplante 
de médula ósea del Hospital Maciel 

De acuerdo a lo solicitado en la sesión anterior, el Director Técnico-Médico 
informa la situación actual respecto a la realización de accesos vasculares 
para pacientes en diálisis procedentes de ASSE. Al respecto comunica que 
se ha mejorado notoriamente la coordinación con las Autoridades de ASSE, 
aunque todavía existe una lista de espera importante. 

• El Director Técnico-Médico informa que entre el 12 y el 14 de 
octubre se realizará la Reunión Internacional sobre Transferencia 
Tecnológica e Innovación en Salud en las Américas” organizada por 
OPS. El FNR ha sido designado coordinador de uno de los talleres. 

El Director Técnico-Médico informa que el día 15 de octubre se realizará 
una videoconferencia de la Red “Iniciativa regional sobre priorización en 
salud, equidad y mandatos constitucionales” patrocinada por el Banco 
Mundial. Uruguay se incorporará a la red en esta instancia para lo cual ha 
invitado también al M.S.P. 

• El Director Técnico-Médico informa que, en base a lo aprobado por 
la CHA con fecha 18 de setiembre de 2008, se realizó un llamado 
para contar con una lista de suplentes para Registros Médicos. 
Habiéndose cumplido la convocatoria de la primera lista se convocó 
una segunda ordenada en base a currículum y entrevista que está 
siendo utilizada actualmente para cubrir algunas actividades por 
períodos cortos. 

El Director Técnico-Médico manifiesta que en la Revista de Cardiología se 
publicaron los resúmenes de los trabajos que presentó el Fondo Nacional 
de Recursos en el Congreso Sudamericano de Cardiología. 

El señor Presidente, Dr. Enrique Soto, hace referencia al Programa de 
Cardiopatía Isquémica que se está elaborando para el interior del país.  

•  El señor Presidente, Dr. Enrique Soto, informa que algunos medios 
de prensa están solicitando información relativa a la encuesta que 
encomendó el Fondo Nacional de Recursos.  
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